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ü o l l l h OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el Rey (Q. D. G.) continua en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Asturias, las Se
renísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz, Doña 
María Eulalia, y los Serenísimos Sres. Duques de Monlpensier. 

REAL ORDEN 

Excmo. S r . : Para manifestar S. 51. el Rey (Q. D . G.) el sumo dolor causado por la muerte 
de su amada y virtuosa Esposa Doña María de las Mercedes (Q. E . G . E.), lia resuelto S. M . que 
desde mañana 27 del corriente se vista la Corle de lulo por seis meses, los tres primeros riguroso 
y los otros tres de alivio. 

Los Oficiales Generales del Ejército y Armada, y lodos los altos funcionarios del Estado, 
l le\nrán como distintivo en los uniformes un lazo negro de crespón en el brazo izquierdo por 
cima del codo, y guante negro, con arreglo á la Real órden de 25 de Mayo de 1856. Los Jefes del 
Ejército y Armada llevarán asimismo el lazo negro en el brazo izquierdo, conforme á lo prevenido 
para los lulos de Corte en la mencionada Real órden. 

Las demás clases, así civiles como militares, llevarán el Inzo en e l 'puño de l¡i espada. 
E l luto sin uniforme será el ordinario de Iraje y guante negros, y gasa en el sombrero. 
De Real órden, acordada en Consejo de Ministros, lo digo á V . E . para su conocimiento y 

efectos consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 26 de Junio de 1878.—Antonio 
Cánovas del Castillo.—Señor 



GOBIERNO B E PROV1KCIA. 

SE1H1IUS Vt F O M E N T O 

M I N A S . 

1). ANTONIO SANDOVAL Y P A L A R E A , 

OODKHMADOH CIVIL DE ESTA MtO-
VINCIA. 
Hngo saber: Que por D. M á i i m o 

-Alonso de Prado, vecino d« esta c i u 
dad, residente ea l a misma, calle de 
Revi l la , n ú m . 2 , de edad de 44 aflos, 
profesión comerciante, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de es-
te Gobierno de provincia en «1 dia 
ele boy del mea de la fecha á 1» una 
de su tarde, una solicitad de registro 
pidiendo 57 pertenencias de la mi
lla A¿ carbón llamada L a Recordada, 
sita en término común del pueblo de 
S e m i t a , Apuntamiento de Matallana 
de Vegacervera, a l sitio que llaman 
la cuesta del Escobio, y linda por el 
E . con el rio Torio, O. y S. terreno 
común, y N . val l ina de Valdemejio; 
hace la designación de las citadas 57 
pertenencias en l a forma siguiente: 
se tendrá por punto do partida el cen
tro del principio de l a galer ía que sir
vió de labor legal paralidemnrcacion 
de la mina Queírada , desde él se me
dirán en dirrccion 225' 200 metros y 
se fijará la 1.* estaca; dea le esta en 
dirección 135° 400 metros fijándose la 
2."; desde esta en dirección 35° 200 
metros fijándose la 3.*; desde ella en 
dirección 315" 27o metros y se fijará 
la 4."; desde esta en dirección 45* 
1.500 metros fijándose l a 5. ' ; desde 
esta en dirección 315" 300 metro» y se 
fijará la 6.*; desde esta en dirección 
225° 1.300 metros y se fijará 1» 7."; 
desdi esta en dirección 315° 100 me
tros y se fijará la 8 *; desde esta en 
dirección 225° 400 metros y se fijará 
la 9. ' ; desde esta en dirección 135° 
100 metros fijándose la 10.a; desde 
esta en dirección 45° 200 metros y se 
fijará la 11. ' ; desde esta en dirección 
135° 175 metros que hay á la 1.*; con 
lo quede cierra el perimetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realmido^el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido comiioioniilmente por decreto de 
este din la presente solicitud, si a per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta diae, contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derec!. .. todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de miner ía v i g nte. 

León 7 de Junio de 1878.—Adromo 
SANDOYAL. 

este Gobierno de provincia eb Ql dia 
de hoy del mes de la fecha á Ja una 
de su tarde, una solicitud de regis
tro pidiendo 104 pnrtenencias de la 
mina de carbón de piedra llamada 
M i Fortuna, sita en término común 
del pueblo de Matallana de Vegacer-
vera, Ayuntamiento del mismo nom
bre, paraje llamado el Cangen, y 
linda por todos aires con terreno co
mún; hace la designación de las c i 
tadas 104 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el centro de una entrada de 
una galer ía antigua arruinada que 
sirvió de labor legal y punto de par
tida para la demarcación de la mina 
Torio: desde el se medirán á loa 315° 
180 metros fijándose la 1.* estaca: 
desde esta en dirección 225° 100 me
tros la 2.a; desde esta en dirección 
316° 200 metros y ss fijará la 3.*; 
desde esta i los 225° 1.700 matros y 
se fijará la 4 ;° ; desde esta en direc
ción 135° 600 metros la 5.°: desde 
esta en dirección 45 ' 1.700 metros y 
se fijará la 6.a; desde esta en direc
ción 315° 200 metros fijándose la 7.*; 
desde esta en dirección 45° 100 me
tros y se fijará la 8.*; y desde esta «n 
dirección 315 ' 20 metros que b a y á 
la 1.*, con lo que'se cierra el períme
tro de las 104 pertenencias solicitadas, 

i Y no habiendo hecho constar este 
! interesado que tiene realizado el depó< 
! sito prevenido por l a ley, he admi t i 

do condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuiciode tercero; lo ques» anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde l a fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de minería vigente. 

. León 7 de Junio de 1878.—ASTO-
tno SAMom. 

Hago saber: Que por D . Máximo 
Alonso de Prado, vecino de esta c i u 
dad, residente en la misma, calle de 
R e v i l l a , mira . 2, de edad da 44 aflos, 
profesión comerciante, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de 

RE&LANENTO 
para la ejecución de la ley de 26 de Junio 
de 1877 sobre organización y administra

ción íie los Pósitos. 

{Ccmclusio'il.J 
Art . 10. No podrán ejercer el 

cargo de individuos de la Comisión 
permanente de Pósitos, Ibs que sean 
deudores á alguno de estos estableci
mientos ó tenga» algnn impedimento 
de los generales que por las leyes se 
marcan, para no poder desempeñar 
otros CJirgos, aun cuando sean Dipu
tados provinciales, individuos d é l a 
Junta de Agricultura ó de los 50 ma
yores contribuyentes. 

A r t . 11. L a Comisión permanen
te se reunirá una vez por lo ménos 
cada semana para el despacho de los 
apuntos en el local que ocupe el G o 
bierno c i v i l , siendo obligatoria la 
asistencia de todos los Vocales, c u 
yas excusas deberán ser puestas por 
escrito en conocimiento del Gober
nador. 

Ar t . 12. Los que faltaren sin cau
sa justificada ó sin cumplir el requi 
sito que se marca en el artículo an 
terior & tres sesiones consecutivas, se 

entenderá que renuncian al cargo, y 
se procederá por el \ l inistro de la Go
bernación a l nombramiento de otro 
individuo entre los que en terna pro
ponga el Gobernador de la p.rpvincia 
al dar cuenta de la expresada renun
cia, pudiendo dicha Autoridad, en 
casos de urgencia, nombrar de entre 
las personas que reúnan las condi
ciones el igidas por el art. 1.° de la 
l«y. y con el carácter do interinas, el 
Vocal ó Vocales que estrictamente se 
necesiten para poder celéb'rar las se
siones. 

Ar t . 13. Para que tengan validez 
legal los acuerdos de la Comisión 
permanente de Pósitos habrán de 
concurrir, por lo ménos, l a mitad 
más uno de sus Vocales. 

CAPÍTULO « 1 . 

CONmiUUAD. 

A r t . 14. .Cuando ;por cualquier 
causa cesen los individuos de las C o 
misiones permanentes de Pósitos en 
el desempeño de los cargos por razón 
de los cuales fueron nombrados para 
laa miácnas.ó ea.el goce.de las condi.-
ciones á cuyo título pudieron perte
necer á ellas, se entenderá vacante el 
cargo y se procederá á nuevo nom
bramiento por el Ministerio de la Go
bernación. 

Art , 15. E n cumplimiento de lo 
que previene el art 11 de la ley, 
los Ayuntamientos ¡formarán y ren
di rán anualmente, y en la época cor
respondiente de las demás cuentas 
municipales, una separada y docu • 
mentada de la Administración de sus 
Pósitos, comprensiva de tojo el ejer
cicio de su cargo, á cuyo pie se 
acompañará uu estado comparativo 
de l a situación de los fondos de los 
mismos entre el principio y fin de 
dicho período. 

A r t , 16. Las cuentas comprende
rán todas las operaciones que hubie
sen producido ó hayan de producir 
cargo ó descargo en la panera y en 
el arca durante todo el año del ejer
cicio. 

A r t . 17. Los Ayuntamientos ten
drán los libros de contabilidad s i 
guientes: 

E l de Intervencien, que llevará el 
Secretario, y el de Caja, que llevará 
el Depositario, donde tomen razón, 
según su cargo, de todas las partidas 
de entrada y salida de fondos ó de 
granos, con expresión de l a proce
dencia de las primeras y destino de 
laa segundas, según lo que hubiese 
sido ordenado y realizado. Estando 
además declarados libros de la A d 
ministración de los Pósitos: 

Primero. E l libro de actas espe
ciales de las sesiones del Ayutatnien-
to en que dicha Corporación acuerde 
todo lo que corresponda ejecutar en el 
ramo de Pósitos. 

Segundo. E l libro de arqueos 
mensuales ordinarios y extraordina
rios que del numerario y valores del 
Pósito se verifiquen, y en donde han 
de asentarse también los arqueos y 
mediciones que se hagau de los g ra 
nos del mismo. 

Tercero. E l libro protocolo de 
obligaciones de reintegro; teniendo 
presente que estos tres últimos se ha
brán de llevar en papel del sello 11.° 

A r t . 18. E n bis datas, tanto de 
panera como de arca, se incluirán 
todas las salidas que haya habido 
comprendiendo las primeras las c<tr-
respondientes á los repartimientos de 
sementeras, escarda y varbechera ú 
otras parciales, ventas y renuevos de 
granos panadees públicos y particu -

lares y bajas por perdones y partidas 
fallidas legalmente acordadas y pro
cedentes de repartimhmtos hechos en 
granos. Y en la segunda, ó sea ln d^-
ta de arca, los repactí tnieutos hechos 
á dinero en funciones legitimas del 
Pósito, baja por perdones y partidas 
fallidas legalmente acordada y proce-
deotes de repartimientos hechos en 
metálico, gastos propios del estable
cimiento, sueldos de sus empleados 
retribuciones legales y cualesquiera 
otros gastos legí t imamente ordenados 
y satisfechos. 

Ar t . 19. Todos l o s a ñ i s se h a r á 
un ba l anceó estado de los movimien
tos de fondos, según resulte de los 
conceptos de entradas y stlidaa; de
biendo llevarse las anotaciones por 
dias, qué han de servirle de base en 
los libros indicados, con entera s'pa-
ración da fechas y por el concepto del 
año económico legal . 

A r t . 20. Se llevara una relación 
detallada de deudores al estableci
miento, haciéndose constar las can
tidades á cada uno repartidas, cuya 
relación figurará en cada uuo de los 
tres libros que se espresan en e\ a r 
ticulo 17; haciendo ea la partida de 
cada deudor las aclaraciones oportu
nas sobre la verdadera situación del 
re in tegró ; expresándose además e! 
plazo del vencimiento y creces que 
han de 'abonarse al Pósito ep la p r i 
mera cosecha por el grano repartido 
é intereses que devengue el préstamo 
verificado 4 metál ico. 

Art . 21. Se formará un inventa
rio que comprenda todas.las fincas 
rústicas y urbanas que pertenezcan 
al Pósito por todos conceptos, los c r é 
ditos, papel del Estado, anticipos y 
documentos para convertir y realizar 
el metálico, y por ú l t imo, todos los 
bienes muebles ó enseres que perte
nezcan al establecimiento, ó que h a 
biéndole pertenecido, puedan-ser re
clamados. 

Ar t . 22. Terminadas hs cuentas 
del año y unieu lo á ellas todvs los 
justificantes, se remit i rán ántes del 
31 de Julio á l a Comisión permanen
te del Pósito para su e.vámen y apro-
bucion. 

Art . 23, Examinadas las cuentas 
por ln Comisión permnnente, si se h i 
cieren reparos en ellas, las devolverá 
al Ayuntamiento para la subs .nación 
consiguiente, volviendo este á r emi 
tirlas á la Comisión, reimi-ad'ique sea 
la falta ó faltas que coutuvÍHivn. 

Art . 24. Las cueutfísquií obtuvie
ren la conformidad de la Comisión 
permanente de Pósitos, se elevarán al 
Gobierno para su aprob teion drifi -
n i t i va . 

Art 25. E l dia 1.* de Setiembre 
remit irán las Cumisiou^s (íerrimuen-
ttis. por conducto de los Gobn'nndo-
res, un estado comprensivo de la s i 
tuación i i 1 is Pósitos por órdeu alfa
bético de los pueblos, y en el cual se 
hagiui constar las operaciones lluva-
dfts á cabo porestos establecimientos. 

E l modelo se publicará oportuna
mente por ul Ministerio de la Gober-
lucion, á fin de que en la expresada 
época puela remitirse dicho estado y 
proceder á la publicación del r e sú -
men general. 

CAPÍTULO I V . ' 

HEINTECSOS í púsiros.—CBCCJS. 

Ar t . 26. Los Aynhtamientns es-
t i n obligados á recaudar las deudas. 
á favor de los Pósitos, empleando, 
caso necesario, la via de apremio en 
la forma establecida en la Instrucción 
de 3 de Diciembre de 1889 y en las 

file:///linistro
http://goce.de


demás disposiciones que la comple
ten. 

A r t . 27. A j o s préstamos de gra-
-noa se impu ta rán las creces á rasen 
dedos cuartillos por fanega; eaten-
^iiénilose que et préstamo ó reparti
miento hecho es para recaudarle 
siempre con las creces ed la próxima 

' recolección, cualquiera que haya s i -
•do la fecha ó época del aüo en que el 
. préstamo hubiese sido hecha. 

A r t . 28. S i reintegro se verifica
r á dentro del plazo de tercero dia 
-dftspuesde ta notificación por pape* 
leta en l a forma usual para otros ca
sos, y notificándolo, se acusará al 

•deudor el descubrimiento en que se 
hal la , cargándole desde luego, j siu 

. apelación n i recurso alguno, las cre
ces que correspondan para la coaecha 
próxima, como si el préstamo huMe
sa sido renovado por toda aquella 
cantidad, sin que pueda quedar rete-
Tado de pagarlo así , aun cuando 
reintegre voluntariamente antes de 
la recolección de frutos en el término 
municipal . 

A r t . 29. L a liquidación de lo que 
•cada individuo adeude al Pósito se 
formará aglomerando l a crez vencida 
y no pagada en tiempo oportuno, 
refundiéndose estas operaciones suce
sivamente hasta realizar el reintegro. 

Todo deudor al Pósito puede pagar 
indistintamente en granos ó en me
tál ico, á su voluntad, valorándose 
aquellos por el Ayuntamiento al pre
cio medio que tuviesen en el rae Ven
do del pueblo ó en el mhs próximo 
el d ia anterior á la entrega. 

A r t . 30. A l dinero se imputa rán 
ios i ti tererés a razón de 6 por 100 al 
año ó el medio por 100 mensual 

•cuando la cantidad no se retenga por 
el aüo completo, contándose el mes 
de la entrega y el del pago por ente
ro, observándose para los reintegros 
las mismas reglas que para el grano, 

Ar t . 31. E n los reintegros de d i 
nero se cargará el interés do medio 
por 100 de cada mea que se haya re
tenido la cantidad cuando estos no 
completen un año, y acumulándose 
al Cíipital el interés compuesto de la 
suma de todos aquellos cuando le 
completen para computar los intere
ses que correspondan á esta nueva su
ma desde el primer mes siguiente. 

C A P I T U L O V . 
FALLIDOS, PERDONES, BSPSRAS 

. Ó UORATOMAS. 

Ar t . 32. Las declaraciones de 
deuda fallida se huriin cuando resul
te de.} espedieiite, que el Ayuntamien
to debo instruir á cada deudor» la im
posibilidad legal de reíntegraráe del 
todo ó pfirtede una deuda. 

Árt . 33. En el mencionado espe
diente se hará constar de una'mane-
ra itidudftble el haberse Ppunido to-
doá los medios del procedimiento ad-
ininistrativo para conseguir el rein
tegro; proponiendo el Aynntamit;nto 
derpues de oir el informe del Regidor 
Síndico, que se cierra dicho espe
diente como dtíndíi fallida ó incobra
ble por insolvencia del autor, del fia
dor, si lo hubiese, y de los individuos 
del Ayuntamiento que acordaron el 
préstamo sin garant ía , ó que dejaron 
abandonado su reintegro sin practi
car en tiempo oportuno la debida ges
tión para su cobro; todo esto con ar
reglo á lo que determinan las leyes 

• «speciales del ramo y los ar t ículos 
180y 181 d é l a ley Munic ipal , y se 
deja expresado en loa artículos 7.# y 
26 de este mismo reglamento. 

Ar t . 34, Acordado que sea por el 

Ayuntamiento cerrar el expediente 
por deuda fallida, se remitirá ál Go
bernador de lá provincia, «l cual, 
oyendo á la Co JIUÍOII permanente do 
Pósitos, resolverá lo que proceda. 

Ar t . 35. L a declaración de d^ud^ 
ft l l idacon la cláusula que espresa el 
artículo 6." de la ley compete a l Go
bernador de la provincia, para que, 
en todo caso, conserve el Pósito el 
darecho pra&reateq-je le asista 

Ar t . 36. Para que por el Ministro 
de la Gobernación puoian ejercerse 
las facultades que le eompateñ con 
arreglo á la ley de 10 de Marzo da 
1856, y en que 4e ratifica el párrafo 
segundo del art. 6.* del actual, y 
cumplirse lo i nuevos requisitos en 
esta prevenidos, deberá t a C i m í s i o a 
permaaeate de Pósitos instruir el ne
cesario espediente, que con el infor
me del Ayuntamieuto y el suyo pa
sará al Gobernador de la provincia, 
á fin deque e^ta Autor id i d , HCim^a-
fiáudole de su dtetáuteu, le eleve al 
Ministerio da la Gjbirnacion para 
el curso y efectos en dicho art ículo 
determinados, 

A r t . 37. Para los p s r l v i o j de 
deudas que, según el pirrafo Urc i ro 
del mismo art 6 * hubieren de ser 
objeto de una ley, el tfinüterio da l a 
Gobernación re .n i t i r i á Us Có.'tes 
con el oportuno proyecta el espedien
te instruido pac la b m i i i i H p j r m 
nente de Pósitos en igual f j r m i que 
la anterior. 

Ar t . 33. Ta i a espera ó moratoria 
en el pago de deudas á los Póiitos ha 
de convelerse 4 ' i n sUn j i a d i parte y 
en v í r t u í de espelie.-ite iartr . i ido, 
tramitado y resuelto c m arreglo á l> 
que disponeests r^glatnanto, d h i e n 
do afianzar ios deudores, ¡ ¡«lo. 'e jó 
responsables, c o i garan t ías segtras, 
á s a t i s f a c c i ó n de U M i n i c i p u i U l , 
no solo el c r i m p l i m i e a t J de creces é 
intereses que h a y a n 1* a b í n a r s á a l 
Pósito por parte de la deu l año amor
tizada his ta que SÍ v e r i t í i j a e la to ta 
lidad del reintegro. 

Art . 39. De las m o r a t o r i a s ó es
peras hasta por c u a t r o a&js que el 
Ayuntamiento, oíd) e l , pa raca r d e l 
Sindico, c o n c á i i e r a en uso d^ U fa 
cultad q a . ¡ le otorga eí a r t 6 o de la 
ley, se dará cuenta inmal ia ta á la 
Comisión de Pósitos de la provincia, 
debiendo aque l l a s a le uas comt i C t í a 
el libro de actas especiales, d i m í o 
l a moratoria s o l i c í t a l a esccliese de 
cuatro a ñ o s y no p - m s a Je s e n , el 
Ayuntaraientr) r e t n i t i r i el es ie l ien-
te con su i n f o r m e al Gib^rnador de 
l a p r o v i n c i a pu ra la-i e f i ccos e n el 
m i s m o p á r r a f o coas igmloá . 

Art . 40. C u . i n t a e l inf irma de la 
Comisión pennmdutd de Pj ' i t tos re
querido por l a ley en los espjlientes 
de moratoria por m U de cuatro aii>3 
y.Iusta seis f í e s e J > - i t r i r ¡ i \ U c m -
cesion, el G ibe i ' i i i d j r dd l a p . ' ov in ñu
ño p o d r á otorgir la , p^ro p o l r á ne -
g a r h i c u a n (o ío e-fti .ni fu «¡o, a u n 
cuando e l i n f i n n s fn-sse fivorable. 

CAPÍTULO V I . 

KSAJB.VACÍO.V os m u s , cs.vsw, VAtOUBS 
T embrros PEnTmaciaxrBS AL PÓSITO. 

Ar t 41. Para proceler á la ena
jenación en públici subuta de los 
bienes ínmuebles i-) [;>•} Pjsitos, A que 
se refiere el a r t . 8.° de l a l e y , el 
Ayuntamiento instruirá e l oportuno 
exped ien te c m intervención de las 
personasen el mismo menc ióna las , y 
en que se conten Irán: l a designación 
del título en cuya v i r t u í perteneceaj 
al Pósito, su s i t m c i o n , cali m , c a b i 
da y linderos en las fincas rústicas y 

el emplazamiento, colindancias, á r ea 
que ocupen, objeto y clase de elifica-

;cioa á que pertenezcan en las urba
nas, su tasación oficial aa venta y 
renta, y a se i de una ú otra clase, con 
tolos los d e n i s pormenores que me
rezcan consiguarse, el tipo de remate 
y sefialamieuto del d ia , hora y sitio 
en que ba de verificarse, lo cual se 
pondrá eu coaoct ía ieato del público 
por medio de anuncio en el ÉoleUtt 
de la provincl i y de .edictos en la lo-
calidat. Yerificado el acto del rema
te, que sará presidido por el Alcalde, 
este expediente se remit i rá á la Comí* 
sion perm^neata de Pósitos para los 
efwtos prevenidos en el mismo articu
lo de la ley. 

Are. -12. Si el « t a s i i a n t a d* JA 
subuta fuese aprobado por la Comi
sión permanente de Pósitos, esta lo 
devolverá p i ra q'ie el Alcalde otorgue 
lá orresp ludiente es;ritura, sienlo 
to 1 JS los gast is que se ocasionaran de 
cn-^nti del renit- inte. S i el expe
diente fuese a n u í a l o , el Ayuntamien
to le ins t ru i rá de uuávo, substnanJo 
las faltas que hubieren tnotivaio su 
desaprobad >n, volviendo á celebrarse 
nuevo remtte'Con los mis aos requi
sitos que el primaro, y á darse ni e x 
peliente el curs'j prevenida en la ley. 

Ar t . 43. Dí conformidad con el 
art, 8 / de la h y , se pr-jcaierá á la 
enajemeioh de los censos que aun 
exijttasm p-írten-jcientes A los Pós i -
tjs, obssrv.í idoíe lo m i u l a l o en las 
leyes le {,* U \f*yoda 1855 y 11 de 
Marzo de 1859. y en lo tejante a l de-
recln de re l imi r ía de 15 de Junio 
de 1333 • 

Art . 44 L n fincai que de nuevo 
adqairtesen los Pósitos por adjudica
ción eo pag) de deuUs ó por c u a l 
quiera otr.) t i t i lo ó o i c e p t o , se eaa-
jen i r \ n del m i lo que est vbUca et ar
tículo 8.*.de la ley y lo? cjrrespjn-
d ian t i i de esU RJ^LI n^nt:). 

Ar t . 45. L ) S co nprad^res de fin
can pertí-iecientes á lus Pósitos, que 
dejvi i i i -le a ' j jmr a l g u n o de loá p i a -
ZÍS l a i r c t i j s en el art. 8 s de ln l e y . 
q ' ia l i n n s ijetj.-j i Î i r e s p i u s i b i l i d ^ l 
q u d e t i n n i u a U de l . ' d e tfiyo de 
1^35, ín-ítruc:iíMi ie 31 d s l mtsm.j 
m ¡ í y l emis disposiciones qua las 
co.noleten. 

Art 45. Para la emjen'icion de 
cróli t ' js . pip.-íl J i l E i t a l ) y de.n'U 
VAlires q-te 'íxi-;tin 'ÍU a r c a s de los 
Póíitos. pro lu ' .Tin ó n i rentt, SÍ ins-
t r i i i r - i u n b i e n el o p r n u n ) . ix .J- i i ien-
te. q i í s e r á r e í i i i l t o por l a C J n i s i u n 
pír.nin-vit-) 1) p j i í t n J-s (a ¡ i r o v i u -
c i i i . coa :d lien lo ó n e ^ i*i lo l \ HIIE »r i -
z t í i ' U . Si U J JU u 1) JJÍ , no p j l r í 
efjc'.uj.r.'íe I Í J ' IWI i]d:iacir»u s i n o p a r a 
el pape l d i l E ; t . i l ) y va lo re s eu cir
cuí i-iion a l p''e :io ifi ; i i l •U cn ix -wi - j a 
d ^ l l i a vi q u j a llrjv • \ c ib ). y v e r i -
fi :Í!i loía I w op i n c l m p i r o n l u i -
to de a g ü i t a a i t i r i / . i I) de U ) U i y 
C'inb'n. y u i r . i los d e n ' u c : ' i i i t ) s a l 
t i p ) 1-itjíü eí V>I1.JÍ* no ¡lia t i q te r-j-
pr ÍS M l t i T i ; ' U l t t . ' ¡ £ U l l ' ) í í liH M l l i H O S , 

trasferencia-» ó d j j u m M t J S que al 
e f j í t o .SÍ n i m i t j ' i p )* B! Alcalde, 
c o m j d e l e g i l ) l - ; l Ayuntamiento. 

CAPÍTULO va. 

VISITAS Á PÓSITOS, 

Ar t . 47. Las v i s i t a s que giren los 
Snb l a l e g a d n que u propuesta de las 
Comisiones p u e l e n n^ u b r a r los Go-
b i m i l o r e i . s i V J / i f i j a r á n c m i lo dis
pone e l art. 10 de l a ley, con estricta 
sujeción á 11 i n s t r u c c i ó n d e 21 de J u 
lio de 1331; ente i d i ó n l u t q u j l a C J -
raisi-m p i r .nanáute la q u a l u d e 
entender en estos asuntos, en vez de 

las Diputaciones ó Consejo» p r o v i n 
ciales que marca la referida instruc
c ión . 

A r t 48. Se rá obligación de los 
Delegados examinar si los libros de 
intervención y contabilidad se l levan 
con la claridad y precisión debidas» 
haciendo notar cualquier falta que en 
ellos se observe, dictando en el acto 
medidas para- corregirlas y daudo 
cuenta á la Comisión permanente de 
lo hecho después de girada la r i s i t a . 

A l propio tiempo los Delegados po
drán exig i r la rendición de cuentas 
con objeto de conocer la verdad de laf 
existencias efectivas en metálico, en 
granos, en papel, fincas y censos; asi 
como formarán una relación detallada 
de los préstamos hechos, con espresion 
de las creces é intereses, nombre de 
los deudores y fia lores de estos. 

In ic ia rán y promoverán ante los 
Ayuntamientos las mejoras que con
sideren convenientes, con objeto da 
mejorar el estado de los fondos del 
Pósi to. 

A r t . 49. Las visitas sa practica
rán durante el psriodo de 15 de Agos
to al 15 de,Noviembre de cada año» 
pudíen ío anticiparse estw período para 
algunos Pósitos por razones de locali
dad, sin que puedan tener lugar en 
n i n g ú n tiempo durante los períodos 
electorales. 

CAPÍTULO vnr. 
BJfPLHADOS ES EL HAMO DE PÓSITOS. 

Art 50. Para auxiliar los traba
jos encomendados á las Comisiones 
permanentes, los Gobernadores, á 
propuesta de estas, nombrarán el 
personal que juzguen necesario, na 
pudiendo esceder de un Offcial para 
ca la cincuenta establecimientos de 
los que existan en la provincia y de 
dos escribientes por cada Oficial de 
los que se nombren, 

Ar t . 51, L a dotación de estos 
emplea lo* será de cargo de la Comí-
sioa permanente de Pósitos, y su 
suel to el de 750 á 2.500 pesetas a ú n a 
les, en la forma siguiente. 

Un Ofi i ia l o n 1 500 para las capi
tales do provincia de tercer ó rden , 

Lletn con 2.000 para las de segun
do órden. 

Idem, con 2.500 para las de p r i 
mer órden 

Dos escribí cates con 750 pesetas 
cada uno para las de tercer órden. 

Dos í-fern con i..000 id . para las de 
segundo órden. 

D>s ídem de 1.500 i d . para las de 
pri*ner órden. 

Estos cargos serán provistos naca-
sa ru uente en empleados cesantes de 
l a Administración c i v i l . 

Art. 52. Los Pósitos existentes 
en la prnviucia pag i rán . á l i s referi
das Comisiones el conting üUe de Í 0 
céntimos de peseta por cada fanega 
de lo (íiie importe A total cargo de la 
panera, y 25 céntimos por cada 100 
p-áfitas ík'i t'>tii.í carg.) del arca, con 
objeto da ¡tttj;id«r al pago de lo espre
sado en el artículo anterior. Estos 
fondos ingresarán y se custodiarán 
en la Depositaría de fondos provincia
les, que llevará cuenta separada de 
loe mismos. 

Ar t . 53. Se considerarán v igen
tes todas lus demás disposiciones re
glamentarias del ramo de Pósitos, en 
lo que no se opongan á las de la ley 
n i á Us del presente Ueglfimento. 

Madrid 11 de Junio de 1878.— 
Aprobado por S. M . — F . Romero y 
Robledo. 



COBIEKNO MILITAR DE LEON 
Y SU PROVINCIA. 

E l Excmo. Sr. Capitán general en 
comuticacioa del 1. 'del «dua l , me d i 
ce lo que sigue; 

«Excmo. Sr . : Cándido Fernandez A l 
varei, bijo de Mallas y Calalioa, natu

ral de QulDtanilla, de esa provincia, 
to ldado que fué del Batallón de Valla-
-dolld del Ejército de Puerto Rico, falle-
-e¡6 en el hospital de Fino el 15 de Ene
ro último, dejando un crédito de 81 
peso 5 centavos. 

Sírvase V . C. disponer se haga sa
ber á sus'padres ó legítimos herederos 
acudan á la Caja general de Ullramar, 
prévia ¡nformacion del derecho que les 
asifta en reclamación de la expresada 

tanlldad. 
Dios guarde i Y . E . muchos afios. 

^alladolid 1.' de Julio de J 8 7 8 . - M o n -
tenegro.— Excmo. Sr. Uobernadpr mi
litar de León.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
el B o m m OFICIAL, con el fin de que el 

Sr . Alcalde del Ayuntamiento donde 
residan los referidos padres ó legitimos 
herederos, se lu hagan saber, no hacién
dose directamente por ignor¿rse en 
cual de los catorce Quintanillas residen 
los interesados. 

León 2 de Julio de 1878.—P. O. de 
S. E . : E l T. C . Comandadle Secreta
rio, Toiibio Valverde. 

OFICINAS B E HACIENDA. 

ADM1N1STHAC10N ÍCONÓÜICA 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

CtltCULAR. 

Habiéndose hecho cargo nuevamente 
la Administración económica de la co
branza de los impuestos de minas por 
Arden de la Dirección general de con-
tribucione s de ocho del corriente, ha 
cesado la Sociedad arrendataria de estos 
impueflos de percibirlos basta nueva 
órden. 

Con el fin de que los intereses de la 
Ilacien da'no sufran perjuicio, se advierte 
i los Sres. dueños lif. minas que el pa
go del cinon de superficie l(a de veril!, 
carse en la Caja deesla Administración. 

A l mismo tiempo se les recuerda la 
obligación en que están de facilitar á la 
misma estados triraesliales de los pro
ductos obtenidos y su valor, asi como 
del 1 por 100 que liabrin de salisfacer 
también en la misma Caja, según pre
viene la Instrucción provisional para la 
Administración del impuesto de la r i 
queza minera de H de Abril de 1877. 

Lo qne se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del público. 

León 27 de Junio de (878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

Sección de Adminisiracion.—Negociado 
ÜB Impuestos. 

Según orden de la Dirección general 
de Impuestos de fecha 24 del actual, las 
cédulas personales del presente ejercicio 
serán valederas basta el 15 de Octubre 
inmediato, y en su consecuencia todos 

los encargados de su expendiciou las 
facilitarán á cuantas peisoi.aslas solici
taren, hasta que haya las correspon
dientes al aDo económico entiaiile. 

Lo qne se publica para que llegue á 
conocimiento de todos los Sres. Alcal
des y demás encargados de su expendí-
clon y del público eo general. 

León 28 de Junio de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

Don Jacinto Zublri y Aulla, Presidente 
de la Comisión de Avalúo y Reparti
miento de la contribución territorial 
de esta eapital. 
Hago saber: Que de;de el dia 4 del 

corriente y por el lérmii o in piorogable 
de ocho (lias, eslaiá di- n ai fiislo en la 
Oliclra de dicha Ce misión, el leparlo 
practicado para el pn senté alto econó
mico, ern el fin de qne cada uno de los 
coropremlidos en él purda enterarse de 
la cuota que le ha correspondido y ha
cer las r(clsni;,c¡(>nis que ciea conve
nientes, en la ¡nleligi ncia que no se ad
mitirán mas que aoiuellas que procedan 
de error en la aplicaeion riel lanío por 
ciento con que ha .calido gtavada 'a r i -
qui za del A) untamiento de i sla ciudad. 

I.een 2 de Julio de 18*8.—Jacinto 
Zubiri. ; ' . ' 

AYUNTAMIENTOS.- ; 

Por los Ayuntamientos que i conti
nuación se espresan se ai uncía hallarse 
terminada la recliticacion del amiUaia-
miento que ha de selvir do b»se- 'p¡i.ra. 
el repnrlíioieiilo de la cnotiíbm'íon ter
ritorial del ano ecnnÓHiiC!.^,H(t7aj79i 
y espueslo al público ¡Pií^ís'SécielariaS 
de ios mismos por términ» de üchíi dias, 
para ifiic los ifim -so iiff'Hir apraiíáflos 
hagan las reclamaciones que veaujeOtt* 
venirles; ": ^ ^ S K * ' 

si,n,-yá. . , . , y i p r 
Caslrereelrigo. / ^ ^ f A M - ^ 
Los Barrios de StS&^^Si'^!,' 
Ardua. ' • -.' 
Borrenes." " '- .. (; : : 
Cuadros. '-«tfiij&r^'Á.'v:--
Fresno de la Vega.' . ' - • 
(¡usoiidos de los Oteros. 
Los liarnos de Lun*í':v.'-, , 
Caslrofiiorle. : : í ^5 fv í r^ r? / . 
La llanera Y 
Vil'averde de A r c á y o s . , 

JUZGADOS. • •!'•: 

En nombre de S. M . el Hov D -'AlfortM' 
XII ( Q . D . U ) D! Hguel F í r n i n d u 
de Castro, Juez de puniera instancia 
de esta ciudad de Paltncia yi su par-, 
lulo. 

A todos los Sres. Jueces do igual 
clase y demás funcionarios de la policía 
jmlicial hago sabor: que en la i och • del 
catorce del actual en ReMlla de Campos 
y del prado titulado maU -anes, donde 
se hadaban pastando al cuidado del 
guarda Antonio MmViz, fueron robadas 
dos caballnrías mayores tb* la propiedad 
de D. Manuel Aguado, «na, y la otra 
de Julián Revilla, veclms de dicha v i 
lla, por dos hombres montailos á raba 
lio, desconocidos, cuiai- s-fws como así 
bien las do las caballeií-s so expresan 
á continuación; y en prnudimcia dicta

da en este dia, he dispuesto se proceda 
i la busca y conducción á este Juzgado 
de dichas caballerías, como asimismo 
de dichos ladrones, caso de ser habidos 
y remisión á la cárcel de este Juzgador. 

Dado en Falencia á diez y nueve da 
Junio de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Miguel Fernandez de Castro.— 
Por mandado de su señoría, Gerónimo 
Abad. 

¡Segas de Jas caiallerias rotadas. 
L a de D . Manuel Aguado. Una ye

gua baya, de cinco anos, de siete cuar
tas de alzada, pelo bayo, rodada en los 
dos costillares, del mismo pelo clines, 
cela y cabos negros, calzada del pié iz
quierdo, con una encabestradura del 
mismo, y recien herrada de los piés. 

La de Julián Uevllla. Un macho de 
labranza, de siete cuartas de alzada, de 
siele á orbo afios de edad, pelo negro, 
de buena guarnición, hocico retorlado, 
rozado en la palelilla izquierda á conse
cuencia déla collera, llevándose con el 
un cabezadon de baqueta doble y la ta-
V» dé arriba blanca, una cabezada de 
baquetón fuerle en buen uso, y en el 
bozo dos medias lunas de hierro en fu

ngar de cosido y un aceruelo forrado de 
Irea cachos de badana. 

. . Sellas de los ladrones. 
• E l uno bastante alto, color claro, ca
ra y nariz larga, lleva un pañuelo atado 
potilebajo de la barba, como si tenia 

I dolor de muelas, pero debia de ser por 
': cubrirse si tenia patillas; vestia panta

lón claro rayado, chaquetón y chaleco 

claro ajustados al cuerpo, montaba un 
caballo negro, como da siete cuartas da 
alzada, con su silla, y el olro era más-
bajo, color moreno, cerrado de barba,, 
recién afeitado, cara ancha y nariz cha
ta; vestia pantalón, chaqueta y chalec» 
negro, sombrero grande del mismo co
lor, montaba un caballo negro, como d» 
seis cuartas y media de alzada, sin apa
rejo los dos serian como de unos cuaren
ta y dos allos, el mas alto llevaba som
brero claro con mucha ala. 

Juigado de primera instancia 
de Pon/errada. 

Por el Sr. Juez de primera ioslaocla 
de este partido se ha mandado en pro
videncia de esle dia en la cansa que en. 
este Juzgado se sigue contra Cayetano 
Mayo y otro, de Alraázcara, por supo
nerles autores del delito de falso testi
monio, que en el término de diez días 
comparezca eu este Juzgado que tiene 
su audiencia en la calle del Reloj, para 
la práctica de cierta diligencia que hay 
mandada en dicha causa, el testigo E u 
genio Alvarez García, de Alraázcara-,. 
quo ha residido en Madrid, en la calla 
del Almendro, número veintitrés, cuar. 
lo principal, ignorándose en la actuali
dad su paradero. 

¥ con el liu IU que llegue á su cono-. 
cimiento por medio de la presente la 
llrmo en Ponferrada á diez y siete de 
Junio de mil ochocientos télenla y echo. 
— E l Escribano actuario, Cipriano Cam
pillo. 

ANUNCIOS 
O B R A S . D E : V E N T A E N ESTA CASA 

• ' (Manual Enciclopédico de los Juzgados Municipales 54 reales 
ejemplar. 

, Ley de Enjuiciamienio civi l y mercantil, 14 rs. 
• ; ' .i.e'y de i d . crimiriál, '6 rs. 

! Maminl de práctica criminal, 9 rs. 
{' -., Aranceles judiciales, 3 rs. 

'' 'Prontuario do la Contribución de induslria y comercio, 9 rs. 
Código penal reformado, 15 rs. 

BIBLIOTECA PREDICABLE 
Ó SEA 

.; . ; . colección de Sermones PanegiricosV Dogmáticos, Morales y Pláticas 
. para todos los Domingos y para la Sania Cuaresma 

' pon 

D. EMILIO MORENO CEBADA 
P K E D I C A D O R D E S. M . 

Se ha recibido nueva remesa de ejemplares de esta Importante obra que consta 
de once tomos en 4 . ' espatio'l de 460 páginas cada uno, de buen papel y esmerada 
impresión. 

Se vende en la Imprenta de esle Boletín á H O rs. ejemplar. 

U B E N E F I C E N C I A E N E S P A Ñ A 
POR EL 

DR. D. FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS 
Jefe de la Sección de Bencticcncia en el Alinislcrio de la Gobcrnncion 

Consta de dos lomos en 4 . ' con más de 1300 páginas de buen papel y esmera
da impresión. 

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en las principales librerías, y en el domicilio 
del autor. Travesía de la Parada, 10, tercero, Madrid, 

se vende tambieu en el Ministerio de la (¡obernacion. 

Imprenta de tiarzo é Hijos. 


